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ANEXOS Y FORMATOS


FORMATO N°01

MODELO DE CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]


Señores:
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR

Atención:
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-


 _______________(nombre de la persona natural, jurídica o consorcio), identificada con RUC Nº  ________________tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, con relación a la Contratación de Elaboración de Expediente Técnico de Saldo de Obra [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a fin de acreditar a nuestro representante:	. (Nombre del representante) identificado con DNI. Nº____________quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al concurso.

Atentamente,


_____________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor
 Razón Social de la empresa


[bookmark: _Hlk112323405]

ANEXO N°01
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-

El que se suscribe, […	], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:
	Nombre, Denominación o Razón Social :

	Domicilio Legal :

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	Correo electrónico :



Autorización de notificación por correo electrónico:
[CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes actuaciones:
1.	Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la propuesta.
2.	Citación para la aplicación del criterio de desempate.
3.	Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato.
4.	Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los documentos para perfeccionar el contrato.
5.	Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación.

Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de veinticuatro (24) horas de recibida la comunicación.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]


_______________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
 Representante legal, según corresponda



ANEXO N°01
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]
Presente.-
El que se suscribe, [	], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:
	Datos del consorciado 1

	Nombre, Denominación o
Razón Social :

	Domicilio Legal :

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	Correo electrónico :



	Datos del consorciado 2

	Nombre, Denominación o
Razón Social :

	Domicilio Legal :

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	Correo electrónico :



	Datos del consorciado …

	Nombre, Denominación o Razón Social :

	Domicilio Legal :

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	Correo electrónico :



Autorización de notificación por correo electrónico:
Correo electrónico del consorcio:

[CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes actuaciones:
1.	Solicitud de la descripción a detalle de todos los elementos constitutivos de la oferta.
2.	Citación para la aplicación del criterio de desempate.
3.	Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato.
4.	Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los documentos para perfeccionar el contrato.
5.	Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]
_______________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del representante común del consorcio


ANEXO N°02

RELACIÓN DE BANCOS 
AUTORIZADOS PARA LA EMISIÓN DE CARTAS FIANZAS

Las Entidades Financieras Nacionales autorizados para emitir cartas fianzas serán aquellos cuyos depósitos a plazo menores a un (1) año estén clasificados en las categorías de la Superintendencia de Banca y Seguros.

Relación de entidades financieras locales autorizados para la emisión de garantías:

	ENTIDADES FINANCIERAS NACIONALES

	BBVA

	BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ – BCP

	BANCO INTERNACIONAL DEL PERÚ S.A.A. – INTERBANK

	SCOTIABANK

	BANCO PICHINCHA





ANEXO N°03
DECLARACIÓN JURADA

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-

De nuestra consideración:
_____________________________________________(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con DNI Nº	, domiciliado en_____________________________, Representante Legal de la empresa _____________________; que se presenta como postor a la Contratación de Elaboración de Expediente Técnico de Saldo de Obra [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]. Declaro bajo juramento:
1.	No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el principio de integridad.
2.	No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el FOSPIBAY, conforme lo establece el Reglamento de Contrataciones del FOSPIBAY.
3.	Que mi información (en caso que el postor sea persona natural) o la información de la persona jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada.
4.	Conocer las sanciones contenidas en el Reglamento de Contrataciones del FOSPIBAY.
5.	Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor.
6.	Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de selección.
7.	Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente procedimiento de selección.
8.	Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro.
9.	Acatar irrevocablemente todas las resoluciones, circulares y comunicaciones en general que el FOSPIBAY formule en relación con al proceso materia de las BASES.
10.	Que, los datos y las informaciones que a continuación consignamos y que hemos revisado son verídicas, por lo cual damos nuestra expresa aceptación sin ninguna restricción respecto a que si alguna información estuviese incompleta y/o discordante con lo real, EL FOSPIBAY estará plenamente facultada para declarar inválida la propuesta presentada por nosotros en cualquier etapa del proceso o posterior a él, sea si se hubiera celebrado el contrato correspondiente, sin ningún derecho o reclamo y/o indemnización del Postor o adjudicatario.
11.	Asimismo, estamos plenamente conformes con esta Declaración Jurada, en razón de la imposibilidad de que FOSPIBAY obtenga certeza absoluta de tal situación durante el proceso y/o después de adjudicada la contratación y/o incluso después de suscrito el respectivo contrato.

Además, manifestamos que nuestra propuesta tiene el carácter de Declaración Jurada en todos sus alcances e implicancias.
Atentamente,

Firma del Representante Legal que hace la Declaración:  	______________________________________
Nombre y Apellidos del Postor y/o Representante Legal y N° DNI:
Razón Social de la Empresa 
Dirección:
Teléfono:

ANEXO N°04
DECLARACIÓN JURADA DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y DOCUMENTACION DEL AVANCE DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente. -


Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece la Elaboración del Expediente Técnico de Saldo de Obra [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA], conforme al Expediente Técnico Inicial, documentación del avance ejecutado de la obra y el Informe Técnico Financiero (Peritaje) a contratar, información registrada en el link https://drive.google.com/drive/folders/1FsrJgMxiWabda3oxlejACQvsAEUO85oi?usp=drive_link  y las demás condiciones que se indican en el Capítulo IV de las bases y los documentos del procedimiento.


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]





_________________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda




















ANEXO N°05

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE SALDO DE OBRA 


Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-


Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del procedimiento de la referencia, me comprometo a elaborar el expediente técnico de saldo de obra [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA] en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE SER EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario.


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]





_________________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda


ANEXO N°06

PROMESA DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente.-

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso que dure el concurso, para proveer y presentar una propuesta conjunta al CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] - Contratación de Elaboración de Expediente Técnico de Saldo de Obra [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado concurso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de Consorcio para la provisión correcta y oportuna de los bienes correspondientes al objeto de la referencia, bajo las siguientes condiciones:

a)	Integrantes del consorcio
1.	[NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1].
2.	[NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2].
b)	Designamos a [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE COMÚN], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para efectos de participar en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato correspondiente con el Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar.
Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido, inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado.

c)	Fijamos nuestro domicilio legal común en […………………………].
d)	Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguientes:
1.	OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1]	[ % ] 
[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1]
2.	OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2]	[ % ]
[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2]

TOTAL OBLIGACIONES							100%

Se deja constancia que las Personas (naturales y/o Jurídicas) que conforman el consocio son responsables solidarios del cumplimiento de la Obligaciones Contractuales del Consorcio ________________________que se deriven del Contrato que se efectúe con el FOSPIBAY, en caso que se nos adjudique la buena pro.

Asimismo, se acuerda que la contabilidad referida a la prestación de los servicios materia del Contrato que se suscriba, será llevada por la (persona natural o Jurídica) ____________________________, la misma que emitirá la facturación correspondiente por los conceptos concernientes a la ejecución de la Obra materia del contrato. En tal sentido, El FOSPIBAY emitirá los cheques o transferencia a nombre de la empresa _________________________, con RUC Nº ____________________, quien actuará como Operador tributario, las planillas, beneficios sociales, leyes sociales, que de ellos deriven y todas las obligaciones tributarias correrán por cuenta de la misma.


En señal de conformidad las partes suscriben el presente contrato, en la Ciudad de ______________ a los _______________ días del mes de ____________ del año 20____.







____________________________					______________________________
Nombre, firma, sello y DNI del					Nombre, firma, sello y DNI del
Representante Legal Empresa 1					Representante Legal Empresa 2





ANEXO N°07 (Página 1 de 2) 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES SIMILARES
Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]
Presente.-
Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA EN ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES SIMILARES:
	
Nº
	
CLIENTE
	
OBJETO DEL CONTRATO
	N° CONTRATO /
O/C / COMPROBANTE
DE PAGO
	FECHA DEL CONTRATO O CP 
	
MONEDA
	
IMPORTE
	MONTO FACTURADO ACUMULADO

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	

	….
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	



[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]
_____________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor/
 Razón Social de la empresa

Nota 1:
· FECHA DEL CONTRATO O CP: Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.
· IMPORTE: Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso.
· MONTO FACTURADO ACUMULADO: Consignar en la moneda establecida en las bases.

Nota 2: Utilizar más formatos similares, si fuera necesario

ANEXO N°07 (Página 2 de 2)
Señores:
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

CONTRATACIÓN DE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE SALDO DE OBRA [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]

DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EXPEDIENTES SIMILARES ELABORADOS POR EL POSTOR
1
Nombre o Denominación de la Contratación:
2
Descripción y Características Técnicas principales:
3
Propietario de la Contratación:
4
Forma	de Ejecución:
Como Contratista	(	)	En Consorcio o Asociación	(	)

Porcentaje de Participación:	    %
5
Monto del Contrato y Fecha :
6
Fecha de Recepción o Conformidad:
7
Monto :
8
Nombre del Responsable:


Nota:
La información incluida en el presente anexo deberá ser debidamente acreditada mediante la presentación de copia simple de los documentos mencionados el numeral A.1 del Anexo 10 referido a los factores de evaluación.

El Postor deberá utilizar obligatoriamente este tipo de formato, para cada una de los contratos que declare en el Anexo N°07 (Página 1 de 2).

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]




__________________________________________
Firma y Sello del Representante Legal del Postor


ANEXO N°08 (Página 1 de 2)

DECLARACIÓN SOBRE PROFESIONALES PROPUESTOS

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

CONTRATACIÓN DE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE SALDO DE OBRA [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]

Por la presente declaramos que en el caso de obtener la Buena Pro de este Concurso, la Elaboración de Expediente Técnico de Saldo de Obra estará a cargo de los siguientes profesionales (*):

1) Sr.___________________, Registro [Colegiatura] N° ________________ como [CONSIGNAR CARGO]
2) Sr.___________________, Registro [Colegiatura] N° ________________ como [CONSIGNAR CARGO]
3) (…)

Se adjunta:
•	Copia del Diploma otorgado por el Colegio correspondiente que acredite la fecha de incorporación como miembro ordinario de cada uno de los profesionales propuestos.
•	Copia del Certificado de Habilidad del Colegio correspondiente, vigente a la fecha de presentación, de cada uno de los profesionales propuestos.
•	Declaración Jurada de Compromiso con firma Legalizada Notarialmente de cada profesional, indicando el cargo a asumir y permanencia en la obra a tiempo completo y dedicación exclusiva, con firma y huella. Siendo este el Anexo N°08 (Página 2 de 2).
•	Copia simple de Documento Nacional de Identidad.

Asimismo, declaramos que los profesionales propuestos como [CONSIGNAR CARGOS], no tienen impedimento alguno para realizar las labores requeridas así como que se encontrarán disponibles para asumir los servicios a los que son propuestos.

Atentamente,


__________________________________________
Firma y Sello del Representante Legal del Postor


(*) Nota:
En esta sección se debe consignar el plantel profesional clave para la elaboración del expediente técnico, detallando su Número de Colegiatura y cargo, en estricta observancia a las presentes Bases.


ANEXO N°08 (Página 2 de 2)

DECLARACIÓN JURARA LEGALIZADA NOTARIALMENTE DE 
COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DEL PROFESIONAL PROPUESTO

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

CONTRATACIÓN DE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE SALDO DE OBRA [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]

Yo  ____________________________________________, con cargo a asumir de ___________________________________, me comprometo a participar como profesional, de manera exclusiva a tiempo completo, según la propuesta técnica alcanzada. Para efectos de la elaboración del expediente técnico de saldo de obra, en el caso que EL CONTRATISTA ________________________ obtenga la Buena Pro en el concurso de la referencia, declaro que no tengo impedimento alguno, para la óptima realización de los trabajos en que participe.

Asimismo, declaro que no tengo impedimento alguno para realizar las labores en la cual he sido propuesto, así como me encuentro disponible para asumir este servicio.






__________________________________________
Firma, N° de registro del colegio profesional,
y Sello del profesional propuesto por el Postor



ANEXO N°09

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

POR LA PRESENTE, PONEMOS A SU CONSIDERACIÓN NUESTRA EXPERIENCIA PROFESIONAL: [CONSIGNAR CARGO] (*) (**)

	N°
	EXPEDIENTE TECNICO
	CONTRATANTE
	CARGO
	FECHA INICIO
	FECHA FIN
	TIEMPO
EN DIAS

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TIEMPO TOTAL EN EJECUCIÓN DE OBRAS DECLARADOS POR EL POSTOR:
	




Atentamente,





_____________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor/
Razón Social de la empresa


(*) Nota 1: Este Formato debe ser presentado para detallar la experiencia de cada uno de los profesionales presentados; utilizar un formato para cada uno de los profesionales.
(**) Nota 2: Utilizar la cantidad de formatos que sean necesarios.


ANEXO N°10

FACTORES DE EVALUACIÓN TÉCNICA

Previa a la Evaluación Técnica propiamente dicha, el postor deberá cumplir obligatoriamente con los Requerimientos Técnicos Mínimos (Cumplimiento de Requerimiento) caso contrario será desestimada la propuesta.
Se evaluará y calificará cada propuesta conforme a una escala que sumará cien (100.00) puntos y de acuerdo con los factores de evaluación que se detallan a continuación:
	FACTORES O CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	
	Parcial
	Por Factor

	A. REFERIDOS AL POSTOR
	
	(35 Puntos)

	A.1 FACTURACIÓN EN EXPEDIENTES SIMILARES
	














35 puntos
	

	Requisito:
Se evaluará considerando el monto facturado acumulado por el postor correspondiente a la elaboración de expedientes similares, durante un periodo NO MAYOR A DIEZ (10) AÑOS a la fecha de presentación de propuestas, por un monto acumulado hasta TRES (3) VECES EL VALOR REFERENCIAL DE LA CONTRATACIÓN.

Criterio:
M = Monto facturado acumulado por el postor por la elaboración de expedientes  similares.
M >3 veces el valor referencial: [35] puntos
 M >2.5 veces el valor referencial y < =3 veces el valor referencial: [33] puntos 
M >2 veces el valor referencial y <=2.5 veces el valor referencial: [30] puntos
Serán considerados elaboración de expediente similares los siguientes: Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, renovación, ampliación, creación, recuperación, instalación, reubicación y/o rehabilitación o la combinación de alguno de los términos anteriores de: sistemas, redes, colectores, interceptores y/o líneas de agua potable, alcantarillado, aguas residuales y/o desagüe, planta de tratamiento de agua potable, planta de tratamiento de agua residual o emisores; y/o afines a los antes mencionados, que incluyan obras generales y/o primarias y/o secundarias.

Acreditación:
El Postor acreditará con copias simples legibles, del Contrato y su respectiva: actas de recepción o conformidad o resoluciones de liquidación o cualquier otra documentación que de manera fehaciente demuestre que la obra fue concluida, otorgados y suscritos por persona o autoridad competente, donde se aprecie el nombre de la obra, monto total y el tiempo de duración.

[bookmark: _Hlk112941932]En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho contrato.
Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción.
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 09 referido a la experiencia en elaboración de expedientes similares del postor.
	
	

	B. REFERIDOS AL PERSONAL PROPUESTO
	
	65 puntos

	B.1. EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO
	
	

	JEFE DE PROYECTO 
Para efectos de la evaluación de este rubro, el Postor deberá presentar la información solicitada en (Anexo N°09). Esta información deberá ser acreditada según lo indicado en el referido anexo y suscrita por el Postor y el Personal involucrado en cada caso.

Criterio:
Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la especialidad del personal propuesto para la elaboración del expediente técnico de saldo de obra como Director, Jefe, Gerente, Supervisor,	Proyectista, Coordinador o la combinación de estos, de: Estudio, Proyecto o Ingeniería; en la elaboración como especialista o en la supervisión de la elaboración de expedientes técnicos o de estudios definitivos o de ingeniería de detalle; en obras de saneamiento.
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado.

El puntaje para el Ingeniero Jefe de Proyecto será de veinte (20) puntos:

Igual o mayor a 39 meses:	20 puntos Igual o mayor a 33 meses y menor a 39 meses:	18 puntos  Mayor a 27 meses y menor a 33 meses:	16       puntos

Acreditación:
Copia simple de contratos y su respectiva conformidad; o cualquier otra documentación de la cual se desprenda fehacientemente que el expediente técnico fue concluido la obra fue concluida, así como su plazo de elaboración.
El postor acreditará con copia simples legibles, del Contrato y su respectiva: conformidad o constancias o certificado de trabajo o cualquier otra documentación que de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto en el expediente técnico elaborado, otorgados y suscritos por persona o autoridad competente, donde se aprecie el cargo, nombre del expediente técnico y el tiempo de duración de su servicio.

	










(20 Puntos)
	

	ESPECIALISTA EN SISTEMA DE AGUA POTABLE 
Para efectos de la evaluación de este rubro, el Postor deberá presentar la información solicitada en (Anexo N°09). Esta información deberá ser acreditada según lo indicado en el referido anexo y suscrita por el Postor y el Personal involucrado en cada caso.

Criterio:
Se evaluará en función al tiempo de experiencia como Especialista, Ingeniero, Jefe, Responsable, Revisor o la combinación de estos, de: Sistemas, Redes, Líneas; de Alcantarillado, Desagüe, o Agua Potable y Alcantarillado; en la elaboración o en la supervisión de la elaboración de expedientes técnicos o de estudios definitivos o de ingeniería de detalle; en obras de saneamiento.
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado.
El puntaje para el Especialista en Sistema de Agua Potable será de quince (15) puntos:
 Igual o mayor a 30 meses	 15 puntos
Igual o mayor a 24 meses y menor a 30 meses	11 puntos
Mayor a 18 meses y menor a 24 meses:	 08 puntos

Acreditación:
El postor acreditará con copia simples legibles, del Contrato y su respectiva: conformidad o constancias o certificado de trabajo o cualquier otra documentación que de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto en la obra ejecutada, otorgados y suscritos por persona o autoridad competente, donde se aprecie el cargo, nombre de la obra y el tiempo de duración de su servicio.	
	





(15 puntos)
	

	ESPECIALISTA EN SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
Para efectos de la evaluación de este rubro, el Postor deberá presentar la información solicitada en (Anexo N°09). Esta información deberá ser acreditada según lo indicado en el referido anexo y suscrita por el Postor y el Personal involucrado en cada caso.
Criterio:
Se evaluará en función al tiempo de experiencia como Especialista, Ingeniero, Jefe, Responsable, Revisor o la combinación de estos, de: Sistemas, Redes, Líneas; de Alcantarillado, Desagüe, o Agua Potable y Alcantarillado; en la elaboración o en la supervisión de la elaboración de expedientes técnicos o de estudios definitivos o de ingeniería de detalle; en obras de saneamiento.
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado.
El puntaje para el Especialista en Sistema de Alcantarillado será de quince (15) puntos:
Igual o mayor a 30 meses	 15 puntos
Igual o mayor a 24 meses y menor a 30 meses	11 puntos
Mayor a 18 meses y menor a 24 meses:	 08 puntos

Acreditación:
El postor acreditará con copia simples legibles, del Contrato y su respectiva: conformidad o constancias o certificado de trabajo o cualquier otra documentación que de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto en la obra ejecutada, otorgados y suscritos por persona o autoridad competente, donde se aprecie el cargo, nombre de la obra y el tiempo de duración de su servicio.

	








15 puntos
	

	ESPECIALISTA EN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
Para efectos de la evaluación de este rubro, el Postor deberá presentar la información solicitada en (Anexo N°09). Esta información deberá ser acreditada según lo indicado en el referido anexo y suscrita por el Postor y el Personal involucrado en cada caso.
Criterio:
Se evaluará en función al tiempo de experiencia como Especialista, Ingeniero, Jefe, Responsable, Revisor o la combinación de estos, de: Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales o Plantas de Tratamiento de Desagüe; en la elaboración o en la supervisión de la elaboración de expedientes técnicos o de estudios definitivos o de ingeniería de detalle.
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado.
El puntaje para el Especialista en Planta de Tratamiento de Aguas Residuales será de quince (15) puntos:
Igual o mayor a 24 meses	 15 puntos
Igual o mayor a 18 meses y menor a 24 meses	11 puntos
Mayor a 12 meses y menor a 18 meses:	 08 puntos

Acreditación:
El postor acreditará con copia simples legibles, del Contrato y su respectiva: conformidad o constancias o certificado de trabajo o cualquier otra documentación que de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto en la obra ejecutada, otorgados y suscritos por persona o autoridad competente, donde se aprecie el cargo, nombre de la obra y el tiempo de duración de su servicio.

	








15 puntos
	



Nota: 1 Mes = 30 días 











ANEXO N°11

CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA (MODELO)

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Presente. -

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es la siguiente:
	CONCEPTO
	PRECIO TOTAL

	
	

	TOTAL
	



El precio de la oferta [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del expediente técnico de saldo de obra a elaborar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]



_________________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda



FORMATO Nº2
PROFESIONALES Y TÉCNICOS REQUERIDOS
(De acuerdo al CAPITULO IV, numerales 13.2.1. Personal Clave, 13.2.2 Personal No Clave y 27.0 Equipamiento Estratégico) 

PERSONAL CLAVE Y PERSONAL NO CLAVE CANT.
RELACION DEL PERSONAL PROFESIONAL Y PERSONAL TECNICO




















	

EQUIPAMIENTO ESTRATEGICO
	CANT.
	RELACION DEL EQUIPO

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	





_____________________________________
Firma, Nombres y Apellidos del postor/
 Razón Social de la empresa


ANEXO Nº12

GARANTÍA POR APELACIÓN DEL PROCESO

Señores
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA]
CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]

Contratación de Elaboración de Expediente Técnico de Saldo de Obra [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA].
Presente.-
Por cuenta y orden de nuestros clientes, señores                             constituimos fianza solidaria, irrevocable, sin beneficio de excusión, incondicional, y de realización automática en favor del FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR hasta por la suma de S/. _________________   ( ______________________ Soles), equivalente al _________% del monto de la oferta económica, para garantizar a nuestros afianzados en el pago de esa suma en cualquiera de los supuestos indicados en el cuarto párrafo de esta carta fianza.

Esta fianza tendrá un plazo de vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de ___________________ (fecha de presentación de la observación) y, se hará efectiva en caso que la impugnación presentada fuera declarada infundada improcedente o inadmisible por el Consejo Directivo del Fondo Social Del Proyecto Integral Bayóvar.

Queda expresamente entendido por nosotros, que esta fianza será ejecutada por el Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1898° del Código Civil Peruano.

Se conviene expresamente que para proceder a honrar esta fianza bastará una comunicación simple presentada en nuestras oficinas sitas en la dirección indicada líneas abajo, y en el cual se exprese que la observación presentada por _________________________________________ ha sido declarada infundada o improcedente o, inadmisible habiendo obtenido resolución definitiva en ese sentido, de parte del Consejo Directivo del Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar.

Nos comprometemos a pagarles el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24 horas, contado a partir de la recepción de la carta notarial de requerimiento. Toda demora de nuestra parte en honrarla dará origen al pago de intereses que se calcularán sobre la base de la tasa activa de mercado promedio ponderado en moneda nacional (TAMN). La tasa TAMN será la publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones. Tales intereses se devengarán a partir de la fecha en que sea exigido el honramiento de la presente fianza.

Atentamente,


Nombre del banco que emite la garantía: 
Dirección del Banco: en Lima y provincia




ANEXO Nº13

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
(CARTA FIANZA QUE DEBE PRESENTAR EL ADJUDICATARIO DE LA BUENA PRO)

Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR
Calle Constitución N° 250, Distrito y Provincia de Sechura - Piura.

Ref.: CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]
Contratación de Elaboración de Expediente Técnico de Saldo de Obra [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]

Muy señores nuestros:
Por la presente otorgamos fianza solidaria, incondicionada, irrevocable, sin beneficio de excusión y de realización inmediata a favor del FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR por un monto de S/. _____________________ soles), equivalente al _________% del monto de la oferta económica, para garantizar el fiel cumplimiento de todas las obligaciones que asume nuestro cliente________(ADJUDICATARIO DE LA BUENA PRO), de conformidad con el Contrato derivado de la CONCURSO de la referencia (el CONTRATO). La presente fianza es válida por un período de ____________ ( _____ ) meses renovables, contados a partir del _____________________ y vencerá el ____________________ a las 12:00 horas, debiendo ser renovada durante la vigencia del CONTRATO y en tanto se encuentren obligaciones pendientes de cumplimiento.

La presente carta fianza será ejecutada en caso que nuestro afianzado (ADJUDICATARIO DE LA BUENA PRO) incumpla con: i) cualquiera de las obligaciones establecidas en el CONTRATO; o, ii) no se proceda a su renovación de acuerdo a lo pactado en el CONTRATO.

Toda obligación del Banco con respecto a esta garantía cesará a los quince días del vencimiento de la fianza y cualquier recurso contra él, para ser válido, deberá ser notificado formalmente antes de esa fecha, de conformidad con el artículo 1898º del Código Civil Peruano.

Para honrar la fianza a favor de ustedes bastará el requerimiento del Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar cursada por conducto notarial, presentado en nuestras oficinas sitas en (DIRECCION DE LA AGENCIA DEL BANCO).

Nos comprometemos a pagarles el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24 horas, contado a partir de la recepción de la carta notarial de requerimiento. Toda demora de nuestra parte en honrarla dará origen al pago de intereses que se calcularán sobre la base de la tasa activa de mercado promedio ponderado en moneda nacional (TAMN). La tasa TAMN será la publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones. Tales intereses se devengarán a partir de la fecha en que sea exigido el honramiento de la presente fianza.

Atentamente,

Nombre del banco que emite la garantía / 
Dirección del Banco en Lima y provincia

ANEXO N° 14

CARTA FIANZA POR ADELANTO DIRECTO

Señores
FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYOVAR
Calle Constitución N° 250, Distrito y Provincia de Sechura - Piura.

Ref.: CONCURSO N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]
Contratación de Elaboración de Expediente Técnico de Saldo de Obra [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA]

Muy señores nuestros:
Por la presente otorgamos fianza solidaria, incondicionada, irrevocable, sin beneficio de excusión y de realización inmediata a favor del FOSPIBAY, a solicitud de nuestro cliente ____________________ hasta por la suma de S/. ___________. ( ___________ nuevos soles), a fin de garantizar el adelanto directo del	% según cláusula …...... del Contrato derivado del CONCURSO de la referencia (el CONTRATO). La presente fianza es válida por un período de ______ ( ____ ) meses, período contado a partir del ____________________ y con vencimiento el _____________________ a las 12:00 horas.

La presente Carta Fianza será ejecutada en caso que nuestro afianzado (ADJUDICATARIO DE LA BUENA PRO) incumpla con: i) cualquiera de las obligaciones establecidas en el CONTRATO; o, ii) no proceda a su renovación en los términos indicados en la Cláusula XXXXX del CONTRATO.

Toda obligación del Banco con respecto a esta garantía cesará a los quince días de la fecha de vencimiento de la fianza y cualquier recurso contra él, para ser válido, deberá ser notificado formalmente antes de esa fecha, de conformidad con el artículo 1898° del Código Civil Peruano.

Para honrar la fianza a favor de Ustedes bastará el requerimiento escrito del Fondo Social Del Proyecto Integral Bayovar cursada por conducto notarial, presentado en nuestras oficinas indicadas líneas abajo.

Nos comprometemos a pagarles el monto total de la fianza en un plazo máximo de 24 horas contado a partir de la fecha de recepción de la carta notarial de requerimiento. Toda demora de nuestra parte en honrarla dará origen al pago de intereses compensatorios a favor de ustedes que se calcularán sobre la Tasa Activa de Mercado Promedio Ponderado en Moneda Nacional (TAMN). La tasa TAMN será publicada por la Superintendencia de Banca Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones. Tales intereses se devengarán a partir de la fecha en que sea exigido el honramiento de la presente fianza.

Atentamente,



Nombre del banco que emite la garantía /
Dirección del Banco en Lima y provincia


ANEXO Nº 15

CONTRATO REFERENCIAL (susceptible a modificaciones)

CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE SALDO DE OBRA DEL PROYECTO: “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO PARACHIQUE – LA BOCANA - DISTRITO DE SECHURA – PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE PIURA".

Conste por el presente documento privado el Contrato de Consultoría que celebran y/o suscriben los siguientes sujetos de derecho:

1. FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYÓVAR; identificado con R.U.C. Nº 20526613741; con domicilio ubicado en Calle Constitución N° 250 del distrito y provincia de Sechura, departamento de Piura, debidamente representada por Gerente General Ing. SEGUNDO EDUARDO REUSCHE CASTILLO, identificado con Documento Nacional de Identidad (DNI) Nº 02810939; cuyas facultades de representación obran debidamente inscritas en la Partida Electrónica Nº 11105975 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral Nº I – Sede Piura; a quién en adelante se le denominará el “FOSPIBAY”; y de la otra parte; 

1. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; R.U.C. Nº XXXXXXXXXXXXXXX; con domicilio ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, debidamente representada por Titular Gerente XXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con Documento Nacional de Identidad (DNI) Nº XXXXXXXX; cuyas facultades de representación obran debidamente inscritas en la Partida Electrónica Nº XXXXXXX del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral Nº XX – Sede XXXX; a quién en adelante se le denominará “EL CONSULTOR.

Bajo los términos y condiciones contenidas en las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. “EL FOSPIBAY” es una Asociación Civil Sin Fines de Lucro, creado al amparo del Decreto Legislativo N° 996 y su Reglamento el Decreto Supremo 082-2008-EF que aprueba y regula el régimen aplicable a la utilización de los recursos provenientes de los procesos de Promoción de la Inversión Privada en la ejecución de Programas Sociales y sus modificatorias.
1.2. Acuerdo del Consejo Directivo de la Asociación Civil Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar adoptado en sesión de consejo, mediante el cual, aprueba el financiamiento total para la realización de la Consultoría para la Elaboración del Expediente Técnico de Saldo de Obra del proyecto: “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO PARACHIQUE – LA BOCANA - DISTRITO DE SECHURA – PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE PIURA".
1.3. Que con fecha del XXXXX de Septiembre de 2023 se realizó la primera convocatoria del CONCURSO N° XXXXXXXXXX - Primera Convocatoria, para la realización de la Consultoría para la Elaboración del Expediente Técnico de Saldo de Obra del proyecto: “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO PARACHIQUE – LA BOCANA - DISTRITO DE SECHURA – PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE PIURA".
1.4. Con fecha del XXXX de Octubre de 2023, el Comité de evaluación y adjudicación de La Municipalidad Provincial de Sechura expidió el Acta de evaluación del CONCURSO N° XXXXXXXXXXX - Primera Convocatoria, sobre la contratación de consultoría para la realización de la Consultoría para la Elaboración del Expediente Técnico de Saldo de Obra del proyecto: “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO PARACHIQUE – LA BOCANA - DISTRITO DE SECHURA – PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE PIURA", mediante la cual se le otorga la otorga la Buena Pro al portor “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, con el monto de XXXXX, consignado en su propuesta económica. 

2. CLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL
2.1. Decreto Legislativo N° 996 por el cual se  aprobó el régimen aplicable a los recursos provenientes de los procesos de promoción de la inversión privada destinado a la ejecución de programas sociales, los cuales serían transferidos a un “Fondo Social” constituido por una persona jurídica sin fines de lucro, conforme a los términos y condiciones señalados en la norma; y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2008-EF, en el cual se dictan las normas reglamentarias a fin de implementar los referidos Fondos Sociales y sus modificatorias.
2.2. Reglamento de contrataciones de la Asociación Civil sin fines de lucro Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar aprobada en sesión de consejo directivo del 15 de Octubre de 2019, en todo lo pertinente a contratación de consultoría, siendo este reglamento complementario al contrato, publicado en la página web; www.fospibay.org.pe, en este sentido se especifica que el proceso de selección estuvo a cargo de la Municipalidad Provincial de Sechura la cual ha verificado el cumplimento de todos los requisitos que debe tener la consultora para brindar el servicio según los términos de referencia, lo indicado se realiza en base al convenio de fecha del 30 de Octubre del 2019.
2.3. La ejecución de los servicios materia del presente concurso, se efectúa con cargo a los recursos de la Asociación Civil Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar; por lo que, no resulta de aplicación el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobados por Decreto Legislativo N° 1017, ni norma que la sustituya, ni la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, ni ninguna otra norma complementaria, reglamentaria o conexa a las mismas. 

3. CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.
3.1. El contrato tiene como objetivo la contratación del “EL CONSULTOR”, el cual se obliga ante el “EL FOSPIBAY”, a realizar la Consultoría para la Elaboración del Expediente Técnico de Saldo de Obra del proyecto: “AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO PARACHIQUE – LA BOCANA - DISTRITO DE SECHURA – PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE PIURA", hasta su aprobación del estudio definitivo a nivel de Expediente Técnico, cuya intervención se efectuará en la provincia de Sechura, departamento de Piura, conforme a las condiciones técnicas y económicas previstas en las bases del CONCURSO N° XXXXXXXXXXX - Primera Convocatoria, en adelante “las bases” que dieron origen a este contrato, las mismas que conjuntamente con el acta de adjudicación del servicio y la propuesta (Técnica y Económica) del Postor, forman parte integrante del contrato.
3.2. El cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, se efectuará en los términos que se detallan en la oferta de fecha XXXXXXX, la misma que es concordante con las características solicitadas en “las bases”.
3.3. Sin perjuicio de lo expresado anteriormente, “EL CONSULTOR”, se compromete a ejecutar aquellas prestaciones que, sin estar enunciadas en los documentos indicados en el numeral “3.1” del contrato, tengan relación directa con los servicios contratados y que puedan ser razonablemente exigidas por “EL FOSPIBAY” por ser necesarias para el cabal cumplimiento de los objetivos propuestos.
3.4. A los efectos de llevar a cabo las actividades materia de este contrato, “EL CONSULTOR” se compromete a utilizar al personal con las características requeridas en las bases, los términos de referencia y el mencionado en su Propuesta Técnica, además de aquel personal adicional que sea necesario para la realización del trabajo materia del presente contrato que cuente con la debida autorización previa por parte de “EL FOSPIBAY”, siendo los siguientes:
· XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
· XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Cualquier reemplazo del personal antes señalado, deberá ser previamente coordinado y aprobado por “EL FOSPIBAY”, debiendo el personal reemplazante cumplir como mínimo con los mismos requisitos y experiencia que el personal presentado en la propuesta técnica.

4. CLÁUSULA CUARTA: PLAZO

4.1. El plazo para realizar el saldo de obra para la elaboración del expediente técnico del proyecto en mención, es de Doscientos Cuarenta (240) días calendarios, conforme a lo indicado en los términos de referencia. El plazo podrá ser prorrogado según acuerdo escrito de las partes.

4.2. El plazo empieza a regir a partir del día siguiente que se cumplan las siguientes condiciones: 
0. La suscripción del contrato por las partes.
0. Con la entrega formal de la documentación necesaria para la realización el saldo de obra para la elaboración del expediente técnico del proyecto en mención.
0. Con la comunicación formal a “EL CONSULTOR” de la designación del supervisior de la presente consultoría.
El contrato está vigente desde la suscripción del mismo hasta la fecha de aprobación de su correspondiente liquidación.

4.3. [bookmark: _Hlk51919364]Sin excluir lo anteriormente indicado, si por causas no imputables a las partes, o por suspensión de las actividades relacionadas con el SERVICIO, éste no puede ser desarrollado con normalidad, el tiempo de su ejecución se suspenderá hasta que desaparezcan las condiciones que motivaron dicha suspensión.
Para el último supuesto el plazo antes referido podrá ser prorrogado únicamente de común acuerdo entre las partes contratantes por escrito.

5. CLÁUSULA QUINTA: LOS ENTREGABLES
5.1. Dentro de los plazos y procedimientos establecidos “EL CONSULTOR”, el consultor está obligado a presentar los siguientes entregables:

· PRIMER ENTREGABLE: 

· Informe Diagnóstico de la Obra,
· en función a los resultados del peritaje.
· Padrón de Beneficiarios

· SEGUNDO ENTREGABLE: 
  Entrega de Estudios Básicos
· Levantamiento topográfico (100%)
· Estudio de mecánica suelos (100%)
· Estudio de Cantera y Escombrera (100%)
· Planteamiento Técnico preliminar. (Debe respetarse lo del expediente técnico primigenio)
· Estudio de vulnerabilidad y Riesgos (100%)
· Informe Técnico para el trámite de Saneamiento físico Legal de los terrenos (100%)
· Intervención Social (100%)


· TERCER ENTREGABLE: 

· Planteamiento técnico definitivo
· Diseños         de         ingeniería: hidráulico, estructural, eléctrico, electromecánico.
· Planos de diseño de todos los componentes.

· CUARTO ENTREGABLE: 

· Metrados, especificaciones técnicas, presupuesto        y programación de obra (Licencia corporativa de S10 en original o software similar).
· Entrega final de planos compatibilizados.

· QUINTO ENTREGABLE: 

· Presentación del expediente técnico completo.

5.2. Los plazos de revisión de entregables y levantamiento de observaciones no están incluidos dentro de los plazos de presentación de los entregables indicados en el cuadro anterior.

5.3. Las partes precisan que, lo indicado anteriormente sobre los entregables, no es limitativa, siendo que cada uno de los entregables se encuentra desarrollado en los términos de referencia indicados en las bases del CONCURSO N° XXXXXXXXXXX - Primera Convocatoria, la misma que forma parte integra del presente contrato.
6. CLÁUSULA SEXTA: REVISIÓN Y PRESENTACION DE LOS ENTREGABLES

6.1. REVISIÓN DE LOS ENTREGABLES 
La revisión de los Entregables, estará a cargo del FOSPIBAY, Unidad Ejecutora y Supervisor del proyecto nombrado para el efecto, quien hará el seguimiento, control, coordinación y revisión de los avances.

6.2. ENTREGA E IMPRESIÓN DE LOS ENTREGABLES 
El procedimiento para entrega e impresión de los Entregables será el siguiente:
· La entrega se hará de manera virtual, alcanzando una carta electrónica en la cual se haga llegar la versión virtual y el enlace al drive correspondiente.
· Una vez que se cuente con la aprobación de la Supervisión, Unidad Ejecutora y FOSPIBAY, se procederá a la impresión y presentación del entregable aprobado. (01 original)
Adicionalmente a lo anterior deberá crearse un DRIVE, en el cual se grabarán todas las versiones de manera ordenada. Apenas el consultor cree el drive se deberá dar acceso tanto al FOSPIBAY, la Supervisión, y funcionarios de la Municipalidad Provincial de Sechura que lo requieran. Este drive deberá ordenarse por entregas y versiones y se incluirá tanto la versión unificada en PDF como los editables y bases de datos.

6.3. DOCUMENTOS EN MEDIOS MAGNÉTICOS 
Se presentará, con cada entregable un CD (Disco Compacto) desarrollados en los programas Word versión 2010, Excel versión 2010 para Windows XP o Windows 7, Microsoft Project ver. 2010 y los planos digitalizados en AutoCAD.
Los CD´s deben contener toda la información impresa, sin excepción alguna, los documentos como constancias, certificados, otros similares deberán ser escaneados en formato PDF y debidamente ordenados y foliados, con todas las firmas que correspondan.
Se deberá alcanzar la versión editable de todos los archivos trabajados. Las hojas de cálculo que se hubieran trabajado en el desarrollo del Estudio deben ser incluidas en los CD´s sin ningún tipo de clase, ni protección de celdas.

6.4. PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE SALDO DE OBRA
“EL CONSULTOR”, está obligado a la presentación del EXPEDIENTE TÉCNICO DE SALDO DE OBRA, según lo establecido términos de referencia indicados en las bases del CONCURSO N° XXXXXXXXXXX - Primera Convocatoria, la misma que forma parte integra del presente contrato, las cuales determinan:
· Orden de la documentación y separadores 
· Orden de Presentación Mínima
· Foliación de expediente técnico 
· Forma de presentación del Expediente Técnico 
· Contenido máximo de archivadores 
· Impresión de documentos 
· Versión digital del proyecto

7. CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS EN RELACION A LOS ENTREGABLES 

7.1. Dentro del plazo de doscientos cuarenta (240) días calendarios para la ejecución de la consultoría, el cual se contabilizará al día siguiente de cumplido todas las siguientes condiciones:

· Suscripción del contrato de consultoría por las partes.
· Entrega formal mediante documento de toda la información y/o documentación necesaria para la ejecución del servicio.
· La notificación por parte de “EL FOSPIBAY” a “EL CONSULTOR” de la designación de “EL SUPERVISIOR”.

7.2. “EL CONSULTOR” dentro del plazo presentará cinco (5) entregables, cuyos plazos y procedimientos son los siguientes:

7.2.1. PRIMER ENTREGABLE: 
· El Equipo Técnico presentará el Primer Entregable en un  plazo máximo de 30 días calendario, contabilizados a partir de la  suscripción del contrato.
· En un plazo máximo de 10 días, la supervisión remitirá al FOSPIBAY el informe de revisión y sus resultados, éste remitirá los actuados a la Municipalidad Provincial de Sechura (en adelante “MPS”) para su revisión, que con un informe devolverá a FOSPIBAY para notificar al consultor los resultados de las revisiones. 
· De no existir observaciones, el FOSPIBAY notificará al consultor la aprobación del entregable y al día siguiente se inicia el plazo para la presentación del segundo entregable. 
· En caso de existir observaciones, el FOSPIABY las notificará al consultor, que en un plazo máximo de 10 días calendario deberá subsanarlas. Las revisiones de la subsanación, tanto del supervisor como de la MPS, se realizarán en un plazo máximo de 5 días calendario, para cada una de ellas. 
· En caso de persistir las observaciones, el FOSPIBAY las notificará al consultor y le otorgará un plazo para subsanarlas, que esta Entidad determinará, de acuerdo a la complejidad de las mismas. Las revisiones de supervisor y MPS seguirán el procedimiento y plazo descrito en el párrafo anterior. 
· Si esta última subsanación no supera las revisiones se aplicarán las penalidades correspondientes.

7.2.2. SEGUNDO ENTREGABLE: 
· El Equipo Técnico presentará el Segundo Entregable en un plazo máximo de 75 días calendario, contabilizados a partir de la notificación de la aprobación del primer entregable.
· El procedimiento y los plazos de revisión serán los mismos que los del primer entregable.

7.2.3. TERCER ENTREGABLE: 
· El Equipo Técnico presentará el Tercer Entregable en un plazo máximo de 60 días calendario, contabilizados a partir de la notificación de la aprobación del Segundo Entregable.
· La revisión y aprobación del Tercer Entregable será en un máximo de 15 días calendario por parte de la Supervisión.
· En un plazo máximo de 15 días, la supervisión remitirá al FOSPIBAY el informe de revisión y sus resultados, éste remitirá los actuados a la Municipalidad Provincial de Sechura para su revisión, que con un informe devolverá a FOSPIBAY para notificar al consultor los resultados de las revisiones. 
· De no existir observaciones, la MPS remitirá el expediente técnico al Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento (en adelante simplemente “MVCS”) y la Empresa Prestadora de Servicios S.A. (en adelante simplemente “EPS GRAU”) para revisión.
· Si MVCS y EPS GRAU no encuentran observaciones al expediente técnico, la MPS emitirá la resolución de aprobación correspondiente y la remitirá al FOSPIBAY para notificarla al consultor. 
· En caso de existir observaciones del MVCS y EPS GRAU, el FOSPIBAY las notificará al consultor para subsanarlas en un plazo que esta Entidad determinará, de acuerdo a la complejidad de las mismas. Las revisiones de la subsanación de observaciones la realizarán el MVCS y EPS GRAU y se notificará el resultado obtenido.
· En caso de persistir las observaciones, el FOSPIBAY las notificará al consultor y le otorgará un plazo para subsanarlas, que esta Entidad determinará, de acuerdo a la complejidad de las mismas. 
· Si esta última subsanación no supera las revisiones, el hecho se considera incumplimiento de obligaciones y preventivamente se aplicarán las penalidades correspondientes, hasta en una oportunidad más.

7.2.4. CUARTO ENTREGABLE:

· El Equipo Técnico presentará el Cuarto Entregable en un plazo máximo de 30 días calendario, contabilizados a partir de la notificación de la aprobación del Tercer Entregable.

7.2.5. QUINTO ENTREGABLE:

· El Equipo Técnico presentará el Quinto Entregable en un plazo máximo de 45 días calendario, contabilizados a partir de la notificación de la aprobación del Cuarto Entregable.
· La revisión y aprobación del Tercer Entregable será en un máximo de 15 días calendario por parte de la Supervisión.
· En un plazo máximo de 15 días, la supervisión remitirá al FOSPIBAY el informe de revisión y sus resultados, éste remitirá los actuados a la Municipalidad Provincial de Sechura para su revisión, que con un informe devolverá a FOSPIBAY para notificar al consultor los resultados de las revisiones. 
· De no existir observaciones, la MPS remitirá el expediente técnico al Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento (en adelante simplemente “MVCS”) y la Empresa Prestadora de Servicios S.A. (en adelante simplemente “EPS GRAU”) para revisión.
· Si MVCS y EPS GRAU no encuentran observaciones al expediente técnico, la MPS emitirá la resolución de aprobación correspondiente y la remitirá al FOSPIBAY para notificarla al consultor. 
· En caso de existir observaciones del MVCS y EPS GRAU, el FOSPIBAY las notificará al consultor para subsanarlas en un plazo que esta Entidad determinará, de acuerdo a la complejidad de las mismas. Las revisiones de la subsanación de observaciones la realizarán el MVCS y EPS GRAU y se notificará el resultado obtenido.
· En caso de persistir las observaciones, el FOSPIBAY las notificará al consultor y le otorgará un plazo para subsanarlas, que esta Entidad determinará, de acuerdo a la complejidad de las mismas. 
· Si esta última subsanación no supera las revisiones, el hecho se considera incumplimiento de obligaciones y preventivamente se aplicarán las penalidades correspondientes, hasta en una oportunidad más.

7.3. En caso la realización de la consultoría culmine antes de transcurrido los plazos señalados en la presente clausula, éste podrá ser reducido, siempre y cuando permita la culminación de los servicios de manera satisfactoria. En caso que la realización de la consultoría se extienda más allá del plazo establecidos en l, se podrá prorrogar el plazo del CONTRATO. Para la reducción y ampliación del plazo del CONTRATO se requiere la opinión favorable de “EL FOSPIBAY”.

8. CLÁUSULA OCTAVA: AMPLIACIÓN DE PLAZO
8.1. “EL CONSULTOR” podrá solicitar de manera excepcional, la ampliación de plazo por las siguientes causales:

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles a “EL CONSULOR”, que no sean puedan ser previstas y/o inevitables por éste.
b) Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a terceros y/o a “EL FOSPIBAY”, que no sean puedan ser previstas y/o inevitables por “EL CONSULTOR”.
c) Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobada.
d) Cuando se aprueba un monto por adicional para la ejecución de la presente consultoría, dicha aprobación será por parte de “EL FOSPIBAY” y la MPS mediante resolución.

En este último caso, “EL CONSULTOR” solicitará la Ampliación de plazo, siempre que sea vinculante monto por adicional para la ejecución de la presente consultoría, teniendo un plazo máximo de tres (3) días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación por parte de “EL FOSPIBAY” de la Resolución de aprobación del adicional emitida por la MPS para que “EL CONSULTOR” emita su pedido a “EL SUPERVISOR”, este último tiene un plazo máximo tres (3) días hábiles contados desde el día siguiente de recepcionada la solicitud para emitir su aprobación de ser el caso, mediante un informe expresando opinión sobre la solicitud de Ampliación de Plazo y lo remitirá a “EL FOSPIBAY” dentro de este plazo, “EL FOSPIBAY” emitirá pronunciamiento sobre la solicitud de ampliación, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la recepción del indicado informe.
Con la ampliación de plazo “EL CONSULTOR” se obliga a prorrogar el plazo de las garantías que hubiere otorgado.
Toda ampliación de plazo será presentada dentro del plazo de cada uno de los entregables según corresponda y guarde relación. Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en los demás casos una ampliación de plazo no genera pago alguno por parte de “EL FOSPIBAY” a “EL CONSULTOR”.

El incumplimiento al procedimiento establecido para la solicitud de ampliación de plazo significará la denegatoria de la aprobación.
8.2. PROCEDIMIENTO PARA LA AMPLIACIÓN DE PLAZO
Para que proceda una ampliación de plazo, desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, EL CONSULTOR, por intermedio de su XXXXXXX, deberá anotar en el “Cuaderno de Estudios” las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de concluido el hecho invocado, “EL CONSULTOR”, cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante “EL SUPERVISOR”, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de la consultoría vigente y el plazo adicional resulte necesario para la culminación. En caso que el hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución de la consultoría, la solicitud se efectuará como máximo antes de los 10 días calendarios del vencimiento del plazo total.
“EL SUPERVISOR” emitirá un informe expresando opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá a “EL FOSPIBAY”, en un término no mayor de tres (3) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud.
EL FOSPIBAY emitirá pronunciamiento sobre la solicitud de ampliación, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la recepción del indicado informe. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se considerará ampliado el plazo, siempre que el requerimiento de ampliación de plazo demuestre que se ha afectado la ruta crítica del programa de ejecución de la consultoría, el plazo adicional resulte necesario para la culminación de la consultoría, que la solicitud de ampliación haya sido solicitada dentro del plazo establecido en el contrato, que la demora no sea atribuible a “EL CONSULTOR”.
Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse según las cláusulas del contrato, por lo que, fuera de los plazos establecidos, no se admitirá las solicitudes de ampliaciones de plazo.
Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o de distintas fechas, cada solicitud de ampliación de plazo deberá tramitarse y ser resuelta independientemente, siempre que las causales diferentes no correspondan a un mismo periodo de tiempo sea este parcial o total.
La ampliación de plazo obligará a “EL CONSULTOR” a presentar a “EL SUPERVISOR” un calendario o cronograma de avance, valorizado actualizado, considerando para ello sólo las partidas que se han visto afectadas y en armonía con la ampliación de plazo concedida, en un plazo que no excederá de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación a “EL CONSULTOR” de la aprobación de la ampliación de plazo. “EL SUPERVISOR” deberá elevarlos a “EL FOSPIBAY”, con los reajustes concordado, en un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados a partir de la recepción del nuevo calendario presentado por “EL CONSULTOR”. En un término de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción del informe del SUPERVISOR, “EL FOSPIBAY” deberá pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que, una vez aprobado por “EL FOSPIBAY”, reemplazará en todos sus efectos al anterior. De no pronunciarse “EL FOSPIBAY” en el plazo señalado, se tendrá por aprobado el calendario elevado por “EL SUPERVISOR”.
En virtud de la ampliación otorgada, EL FOSPIBAY prorrogará el plazo de los otros contratos que hubieran podido celebrarse, vinculados directamente al Contrato principal.
9. CLÁUSULA NOVENA: RELACIÓN ENTRE LAS PARTES
Las PARTES declaran que el CONTRATO es celebrado entre dos personas autónomas e independientes entre sí, a las que, salvo la presente relación contractual, no les une vinculación de carácter laboral con ningún tipo de personal a su cargo.

10. CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE EL CONSULTOR
“EL CONSULTOR”, declara conocer las posibles dificultades, contingencias y riesgos que significan la ejecución de la prestación y declara haber tenido en consideración para: fijar su propuesta técnica y económica, aceptar el plazo para la realización del servicio y en general las estipulaciones del presente CONTRATO.

11. CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DEL MONTO Y FORMA DE PAGO 
El monto de la retribución que “EL FOSPIBAY” deberá pagar a favor de “EL CONSULTOR” como contraprestación por la prestación efectiva del servicio de consultoría, asciende a la suma total de S/. 2,574,212.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DOCE CON 11/100 SOLES) incluido IGV, El monto contratado no estará sujeto a reajuste de precios. Asimismo, queda establecido que la propuesta de económica del “EL CONSULTOR” no podrá ser alterada, modificada o sustituida.

Este valor es a suma alzada y cubre el integro de los servicios profesionales, las pruebas o ensayos para garantizar la calidad de los estudios, movilidad, viáticos, emisión de documentos, gastos generales, utilidad, pago de impuestos, y cualquier otro costo, gasto o tributo.

Los pagos se efectuarán de acuerdo al siguiente detalle:
	PAGOS
	ENTREGABLES

	1ER PAGO
	Treinta y cinco por ciento (35%) del monto contractual, incluye todos los impuestos de ley, a la conformidad del FOSPIBAY, según lo descrito en la “Cláusula Quinta”, “Cláusula Sexta” y “Cláusula Séptima” en relación al PRIMER ENTREGABLE.

	2DO PAGO
	Treinta y cinco por ciento (35%) del monto contractual, incluye todos los impuestos de ley, a la conformidad del FOSPIBAY según lo descrito en la “Cláusula Quinta”, “Cláusula Sexta” y “Cláusula Séptima” en relación al SEGUNDO ENTREGABLE.

	3ER PAGO
	Treinta por ciento (30%) del monto contractual,  incluye todos los impuestos de ley, a la conformidad de del FOSPIBAY, según lo descrito en la “Cláusula Quinta”, “Cláusula Sexta” y “Cláusula Séptima” en relación al TERCER ENTREGABLE.











Los pagos que realizará “EL FOSPIBAY” a favor de “EL CONSULTOR” serán depositados al siguiente número de cuenta XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en el banco XXXXXXXXXXXXXXXXX, cuyo titular es XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX con DNI XXXXXXX

En caso de que la realidad encontrada en campo o que, en la elaboración del Expediente Técnico, se encuentre incompatibilidad con lo especificado en et Proyecto de Inversión Pública – Factibilidad, primará el resultado obtenido en el desarrollo del proyecto definitivo, teniendo en cuenta la normatividad vigente al respecto, entendiéndose que todo ello no representará adicional alguno a favor de “El CONSULTOR”, debiendo éste efectuar el informe de variaciones NO sustanciales concordante con FORMATO 16 del SNIP; y/o el informe de Consistencia del Informe Definitivo concordante con el FORMATO 15 del SNlP.

Posterior a lo indicado en el punto anterior, “EL FOSPIBAY”, en un plazo de diez (10) días hábiles de recibida la opinión técnica favorable del Supervisor y la conformidad de las áreas competentes de la Municipalidad emitirá su informe de conformidad, siempre y cuando “EL FOSPIBAY”, no haya efectuado observaciones, en tal caso no procederá el pago hasta que “EL CONSULTOR” haya cumplido con levantarlas, luego de lo cual elaborará su Informe de opinión técnica y de procedencia de pago, elevando junto con todos los recaudos al área correspondiente de “EL FOSPIBAY”, a fin de permitir que el pago se realice dentro de los diez (10) días siguientes

Los pagos se efectuarán de acuerdo al desarrollo de los entregables, conforme a los montos y plazos establecidos en el presente contrato, menos la amortización del adelanto otorgado, si los hubiera, de acuerdo a los porcentajes establecidos.

La amortización de los adelantos se hará mediante descuentos proporcionales en cada uno de los pagos parciales que se efectúen “EL CONSULTOR” por la ejecución de la(s) prestación(es) a su cargo.

Cualquier diferencia que se produzca respecto a la amortización parcial de los adelantos se tomará en cuenta al momento de efectuar el siguiente pago que le corresponda a “EL CONSULTOR” o al momento de la correspondiente liquidación.

Los pagos antes indicados, serán efectuados luego de verificar que no existan observaciones o se hayan subsanado las mismas, para lo cual “EL CONSULTOR” deberá presentar la factura respectiva, así como informar por escrito los números de cuenta de detracción en el Banco de la Nación, con documento debidamente suscrito por el representante legal. 

Los pagos incluirán todos los impuestos y gravámenes que le son de aplicación. “EL FOSPIBAY” realizará las retenciones de ley, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

12. CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

12.1.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO
“EL CONSULTOR” a la firma del contrato, entrega a favor del FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYÓVAR una CARTA FIANZA N° XXXXXXXXXX, emitida por el banco XXXXXXXXXXX por el Fiel Cumplimiento del CONTRATO, por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto de su propuesta, la que asciende, incluido el IGV, a S/ XXXXXXXX (XXXXXXX CON XX/100 SOLES).
La referida carta fianza podrá ser ejecutada en caso de incumplimiento de obligaciones del CONTRATO, o en aplicación de la ejecución de las penalidades establecidas en el contrato. La Carta Fianza debe tener las condiciones de solidaria, irrevocable, incondicionada, sin beneficio de excusión y de realización automática. Las cartas fianzas podrán presentarse en los modelos de los bancos, pero deberán contener los requisitos mínimos exigibles establecido en nuestros modelos.
La Carta Fianza tiene una vigencia de XXXX (XXX) días calendario, la mismo que está vigente desde XXXXXXX hasta el XXXXXXX y se mantendrá vigente hasta el consentimiento de la liquidación final del CONTRATO, y obligación de “EL CONSULTOR” renovarla con anterioridad a los quince (15) días calendario anterior a su fecha de vencimiento. De no renovarse dentro de este plazo “EL FOSPIBAY” podrá solicitar su ejecución, sin previo aviso, dando lugar a la retención de todo pago.
La devolución de esta garantía se realizará dentro de los sesenta (60) días calendarios luego de suscrita y consentida, por las partes y las entidades participantes, la Liquidación Final del CONTRATO
13. CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONSULTOR
En virtud del presente contrato, “EL CONSULTOR” asume las siguientes obligaciones:
13.1. Cumplir con la elaboración y presentación de los entregables y del Estudio Definitivo a nivel de Expediente Técnico, del proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA CIUDAD DE SECHURA DEL DISTRITO DE SECHURA, PROVINCIA DE SECHURA. PIURA", de acuerdo con las estipulaciones del CONTRATO, las BASES, los Término de Referencia y su Propuesta Técnica.
13.2. Realizar la prestación del servicio, actividades y obligaciones correspondientes, mediante los profesionales indicados en la “Cláusula Tercera” para la realización del servicio de consultoría, materia del presente contrato.
13.3. Velar por el estado de los instrumentos y/o documentos a su cargo proporcionados por “EL FOSPIBAY”.
13.4. Informar a “EL FOSPIBAY” respecto de cualquier anomalía que pueda suscitarse en la prestación del SERVICIO.
13.5. Respetar y cumplir las indicaciones o instrucciones, verbales o escritas que le sean proporcionadas por “EL FOSPIBAY” y por la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SECHURA.
13.6. No ceder, ni traspasar total o parcialmente los derechos que adquiere ni las obligaciones que asume en virtud de la suscripción del CONTRATO hacia algún tercero.
13.7. No sustituir a los integrantes del personal asignado al servicio, sin el previo conocimiento y aprobación escrita de “EL FOSPIBAY”, quien únicamente aceptará a quienes posean similar o mayor nivel profesional y experiencia.
	En relación a la mencionada sustitución de personal, la demora en la aprobación de esta, que se efectuará por “EL FOSPIBAY” no podrá ser invocadas por “EL CONSULTOR”, como causal de cualquier incumplimiento parcial, tardío o defectuoso, de las obligaciones que asume por el CONTRATO.
13.8. Asumir los gastos de su personal sobre cualquier accidente que se presente, u otros vinculados a su estadía en el lugar del Proyecto y en general en relación a la ejecución de sus obligaciones contractuales.
13.9. Abonar por su cuenta todos los impuestos y contribuciones que le correspondan por la ejecución del servicio contratado, de acuerdo a ley.
13.10. Mantener libre de responsabilidad a “EL FOSPIBAY” contra cualquier daño, reclamo, acción legal, daños personales, incluyendo muerte, daños a propiedad de terceros, entre otros, derivados de las actividades realizadas por su personal. “EL CONSULTOR” por su propia cuenta asumirá todos los gastos y costos, incluyendo honorarios de abogados que resultasen como consecuencia de las acciones aquí indicadas.
13.11. Asumir las obligaciones legales, sean estas laborales, tributarias o contractuales, convenidas con el personal asignado al servicio, al personal propio, asociado o contratado para la ejecución del CONTRATO, declarando expresamente que “EL FOSPIBAY” no será responsables de cualquier reclamo laboral, contractual, tributario y/o previsional relacionado con dicho personal por no tener vinculación legal alguna con aquellos.
13.12. Se obliga a subsanar, sin costo alguno para “EL FOSPIBAY”, aquellos servicios defectuosos e imputables a él, siendo responsable por los errores u omisiones y sus consecuencias, cometidas por él durante la prestación de los servicios materia del CONTRATO. 
13.13. Mantener la confidencialidad acerca de toda la información obtenida como consecuencia directa o indirecta del CONTRATO, la cual no podrá ser divulgada a terceros sin la autorización de “EL FOSPIBAY” dada por escrito. La obligación de confidencialidad se mantendrá vigente y deberá ser observada por “EL CONSULTOR” hasta por el plazo de tres (03) años contado a partir de la fecha de terminación del CONTRATO.

14. CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: 
En virtud del presente contrato, “EL FOSPIBAY” asume las siguientes obligaciones:
14.1. “EL FOSPIBAY” designará un “Administrador de contrato” o “COORDINADOR”, quien verificará que se cumplan puntualmente todas las obligaciones que recíprocamente se deben las PARTES; teniendo autoridad para dar las órdenes de trabajo e instrucciones para la correcta ejecución objeto del CONTRATO.
14.2. Instruir al área correspondiente para efectuar los pagos según las condiciones del CONTRATO.
14.3. “EL FOSPIBAY”, otorgará la conformidad del servicio.
14.4. Entregar a “EL CONSULTOR” copia de la información existente en poder de “EL FOSPIBAY” y que fuere necesario para la realización de la consultoría, previo requerimiento de la documentación especifica que “EL CONSULTOR” estime necesaria.
14.5. Entregar a “EL CONSULTOR”, a la culminación de sus servicios, una Constancia por la prestación de dichos servicios.
14.6. Cumplir con el pago de la contraprestación convenida.

15. CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

15.1. Conforme al artículo 1315º del Código Civil, Caso Fortuito o Fuerza Mayor es la causa no imputable, consistente en un evento extraordinario, imprevisible e irresistible que impide la ejecución de la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 
15.2. Producidos los acontecimientos mencionados en el numeral anterior, la parte afectada deberá notificar inmediatamente y por escrito a la otra informándole de la ocurrencia del hecho con la acreditación correspondiente, e indicando la obligación contractual que se vería afectada. 
Las PARTES podrán acordar la suspensión de la obligación que se vería afectada hasta por el plazo de cinco (05) días calendario, el que podrá ser prorrogado una o más veces de mutuo acuerdo, considerando la naturaleza y la gravedad de dicha situación. 
15.3. Sin perjuicio de lo expresado en el numeral anterior, la parte afectada se obliga a continuar ejecutando las obligaciones contractuales que no se verían afectadas por la ocurrencia de la causa de fuerza mayor o caso fortuito. Asimismo, la parte afectada se obliga a adoptar las medidas que estuvieren a su alcance para mitigar los efectos derivados de la causa de fuerza mayor o caso fortuito. 
15.4. Ninguna de las PARTES será responsable por el incumplimiento de sus obligaciones, o por su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso por causa de caso fortuito o fuerza mayor, esto no excluye de responsabilidad ante eventos o circunstancia previsibles.
15.5. Casos que no se consideran casos fortuitos o de fuerza mayor: 
No se considerará como causa de fuerza mayor el mal tiempo que sea común en el área donde se realiza la OBRA, salvo para el caso de trabajos en superficie, cuando las precipitaciones pluviales registradas por el SENAHMI o entidad similar en la zona de la OBRA superen los 20 mm diarios o en caso de que, a criterio de “EL SUPERVISOR”, perjudique la realización de los trabajos de consultoría, retrasando la ruta crítica. Tampoco se considerarán como causas de fuerza mayor las demoras en la entrega de la información, implementos y/o materiales suministrados por “EL CONSULTOR”, necesarios para la realización del servicio, por ser obligación de “EL CONSULTOR”, tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar dichas demoras que afecten los plazos.

16. CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: PENALIDADES 

16.1. “EL CONSULTOR” incurre en penalidad, cuando no haya presentado los entregables y levantamientos de observaciones indicados en el ítem 14, en las fechas establecidas, sin necesidad de notificación previa del FOSPIBAY. La penalidad se genera automáticamente por cada día calendario de retraso injustificado, hasta alcanzar como máximo, el diez por ciento (10%) del monto total contractual.
16.2. En todos los casos, la penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

               			 0,10 x Monto del Contrato
Penalidad diaria =  ______________________
      		 		       F x Plazo en días

Donde: F = 0,25 {Para plazos mayores a sesenta (60) días}
Donde: F = 0,40 {Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días)}
Plazo en días = días para la realización de la prestación establecidos en el contrato (días calendario)

16.3. Las penalidades se cobrarán efectuando descuentos en los pagos correspondientes, o del pago final o de la liquidación final, o si fuera insuficiente se cobrará con cargo a la ejecución de la Garantía de Fiel Cumplimiento, sin perjuicio de que se exija el resarcimiento de los daños y perjuicios que pudieran producirse, mediante la acción legal correspondiente.
16.4. En cao que se llegase a cumplir el monto máximo de la penalidad (10%), “EL FOSPIBAY” podrá resolver el CONTRATO por incumplimiento, bastando para ello una comunicación notarial a “EL CONSULTOR”, en cuyo caso, el CONTRATO quedará resuelto en forma automática.
16.5. Adicionalmente las penalidades establecidas anteriormente “EL FOSPIBAY” podrán aplicar las siguientes:
	Nº
	INFRACCIÓN
	UNIDAD
	FORMA DE CÁLCULO
	VERIFICACIÓN

	1
	Los profesionales del Consultor convocados por el FOSPIBAY, no asisten a las reuniones, notificadas por correo electrónico o carta.
	Por ocurrencia y por profesional.
	0.001xM
	Según Actas de Reunión donde se señale la inasistencia del profesional

	2
	Cuando los entregables sean suscritos por profesionales no autorizados por el FOSPIBAY. 
	Por profesional
	0.004xM
	En la presentación de entregables.

	3
	Por no responder a los requerimientos de información, consultas, informes adicionales específicos, entre otros, realizadas por el FOSPIBAY mediante carta y/o correos electrónicos o por responder fuera de los plazos establecidos o lo requerido sea presentado de forma incompleta.

	Por ocurre ncia
	0.002x M
	Mesa de Partes del FOSPIBAY. 


	4
	Por la presentación incompleta de los entregables, de acuerdo a lo descrito para la presentación de estos según el contrato. 
	Por ocurre ncia
	0.004xM
	En la presentación de entregables.

	5
	Cuando los servicios incluidos en los gastos generales del consultor no sean prestados (por ejemplo, entrega de pólizas de seguro, camionetas, etc.) efectivamente. 
	Según el caso, por ocurrencia o por día
	0.001xM
	Informe del supervisor.










17. CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS

17.1. Toda la información proporcionada por “EL CONSULTOR” a “EL FOSPIBAY” es propiedad de este último, sea cualquiera que fuere su forma de transmisión y medio de difusión, procedencia o ámbito de aplicación y que de manera general –entre otros– corresponda a planos de cualquiera de las instalaciones, estadísticas, diseños, diagramas de proceso manuales, tecnologías en aplicación, u otras que hayan sido proporcionados por representantes autorizados o no de “EL FOSPIBAY”, por lo que estos serán considerados como propiedad intelectual de “EL FOSPIBAY” y serán tratados por “EL CONSULTOR” (y cualesquiera de sus dependientes) con los más altos estándares de confidencialidad. Todos los entregables presentados son propiedad del FOSPIBAY y no podrán ser compartidos o publicados por el Consultor.
17.2. La divulgación o el uso de la información por “EL CONSULTOR” en infracción de este acuerdo, serán considerados causal de indemnización por daños y perjuicios, siendo además causal de resolución del Contrato por parte de “EL FOSPIBAY”, conforme lo prevé el artículo 1430° del Código Civil. 
17.3. Si “EL CONSULTOR” no cumple con su obligación de confidencialidad y causa pérdidas económicas a “EL FOSPIBAY”, “EL CONSULTOR” lo compensará según el caso y previa acuerdo.  Si las circunstancias son graves, se ejercerá sobre la responsabilidad legal de “EL CONSULTOR”.

18. CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
18.1. Las PARTES podrán resolver el CONTRATO por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados, que impidan la ejecución de la obligación o determine su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, conforme a lo dispuesto por et artículo 13152 del Código Civil.
18.2. Adicionalmente “EL FOSPIBAY” podrá resolver el CONTRATO en los casos en el que “EL CONSULTOR”:
a) Incumpla Injustificadamente obligaciones contractuales esenciales, legales o reglamentadas a su cargo, pese a haber sido requerido para ello. En el caso de obligaciones contractuales no esenciales, “EL FOSPIBAY” podrá resolver el CONTRATO solo si, habiéndolo requerido dos (2) veces, se ha verificado que el incumplimiento continuo. Se consideran obligaciones esenciales aquellos aspectos que fueron factores de calificación y de selección y aquellas condiciones que resultasen indispensables para el normal cumplimiento del CONTRATO.
b) No cuente con la capacidad económica o técnica para continuar la ejecución de la prestación a su cargo, pese a haber sido requerido para corregir tal situación. Y
c) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad en la ejecución de la prestación a su cargo, “EL FOSPIBAY” podrá resolver el CONTRATO por incumplimiento, bastando para ello una comunicación notarial a “EL CONSULTOR”, en cuyo caso, el CONTRATO quedará resuelto en forma automática.
De acumular la penalidad máxima, “EL FOSPIBAY” otorgará un plazo perentorio de cinco (5) días contados desde el día siguiente de recepción de la notificación para subsanar el incumplimiento, al cabo del cual el contrato podrá ser resuelto, procediendo a ejecutarse la garantía de fiel cumplimiento y deducir los montos pagados hasta ese momento, sin perjuicio de las demás acciones que corresponden.
d) Cuando exista impedimentos insalvables para obtener la libre disponibilidad de todos los terrenos, y no se encuentre otra alternativa adecuada, entonces no se continuará con el Servicio de Consultoría y se resolverá el contrato, para lo cual se practicará una liquidación parcial del avance efectuado, que en ningún caso podrá superar los montos establecidos en las partidas de los Términos de Referencia aprobados por la Municipalidad Provincial de Sechura, afectado por el factor de relación entre el monto de la propuesta y el valor referencial del estudio y que son parte integrante del CONTRATO.
e) Cuando el Consultor se niegue a realizar las visitas de inspección de campo a la zona de estudio, requerida por la Municipalidad Provincial de Sechura.

18.3. La resolución del CONTRATO se puede efectuar sin perjuicio del derecho de ejecutar la Carta Fianza de fiel Cumplimiento del CONTRATO.
18.4. “EL CONSULTOR” podrá resolver el Contrato por las mismas razones que las expresadas para “EL FOSPIBAY”, para lo cual deberá aplicar el procedimiento antes descrito.
19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: SOBRE LOS ACTOS DE SUPERVISIÓN DEL FOSPIBAY

“EL FOSPIBAY” ejercerá una permanente supervisión respecto a la ejecución del servicio de consultoría materia del CONTRATO y está facultado para inspeccionar la forma como se está brindando el servicio, el cumplimiento del CONTRATO y comprobar si se ajusta a las especificaciones proporcionadas.

Las comunicaciones con el consultor podrán efectuarse vía correo electrónico, no pudiendo alegar la no recepción de los correos electrónicos que le hubiere remitido la Supervisión, “EL FOSPIBAY” o la Municipalidad Provincial de Sechura, bastando la copia impresa del mensaje enviado para acreditar las notificaciones a su correo electrónico XXXXXXXXXXXXX, no requiriéndose confirmación de lectura o recepción del mensaje, el mismo que tiene el valor del cargo que muestra la fecha de recepción.
20. CLÁUSULA VIGÉSIMA: LEY APLICABLE
Las partes acuerdan que en todo lo no previsto por ellas en el presente contrato, ambas se someten a lo establecido por las normas del Código Civil Peruano y demás del sistema jurídico nacional que fueren aplicables en relación al contrato.

21. CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: DE LA CLÁUSULA ARBITRAL
21.1. Todas las controversias que pudieran suscitarse entre las PARTES motivo del cumplimiento, ejecución e interpretación del presente CONTRATO serán resueltas en lo posible por trato directo entre las PARTES y sus representantes, conforme a las reglas de la buena fe y la común intención de las PARTES. El trato directo iniciará con la comunicación a la contraparte, y durará máximo diez (10) días calendario. Finalizado dicho plazo, y de no haber acuerdo, las partes deberán iniciar el arbitraje que resolverá sus controversias. 
De no llegar a ningún acuerdo tanto “EL FOSPIBAY” como “EL CONSULTOR”, acuerdan que cualquier controversia o reclamo que surja o se relacione con la ejecución y/o interpretación del presente CONTRATO, será resuelta de manera definitiva mediante arbitraje de derecho conforme al procedimiento previsto en el Decreto Legislativo N° 1071, que norma el Arbitraje.
21.2. Todas las controversias derivadas o relacionadas con este contrato, serán resueltas de forma definitiva mediante arbitraje institucional y de derecho, de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje del Centro Nacional para la Resolución de Disputas - CENARD, a cuyas normas, administración y decisión, se someten las partes en forma incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en su integridad.
21.3. El arbitraje será resuelto por un Tribunal Arbitral, el mismo que deberá estar conformado por tres árbitros, cada parte nombrará a un árbitro y los dos árbitros así nombrados designados nombrarán al tercero, quien presidirá el tribunal arbitral. A falta de acuerdo en la designación de los mismos y ante la rebeldía de una de las PARTES en cumplir con dicha designación, la misma será solicitada al Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Cámara de Comercio de Piura.
21.4. El laudo arbitral emitido obligará a las PARTES y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el mismo inapelable ante el Poder Judicial o cualquier instancia administrativa.

22. CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN
Para todos los efectos derivados de la ejecución del CONTRATO y cualquier tipo de notificación, las PARTES señalan los domicilios que se indican en la introducción del CONTRATO, asi como los correos que aparecen indicados.
La parte que desee cambiar de domicilio o de correo electrónico comunicará por escrito a la otra en un plazo mínimo de siete (07) días hábiles, en caso contrario se tendrán por bien hechas las comunicaciones cursadas al domicilio o correo aquí señalados.

Las partes, debidamente enteradas del contenido de las cláusulas que anteceden, las aceptan y declaran que para la celebración del presente contrato no ha mediado ningún vicio de la voluntad, asimismo señalan que no existe alguna otra causal que pueda acarrear la rescisión, anulabilidad o nulidad del mismo; procediendo a suscribirlo en señal de conformidad, tres (3) juegos de igual valor, en la localidad de Sechura, XXXXXXXXXXXXX de  2024.









	
“EL CONSULTOR”
“SICRA INGENIEROS S.A.C.”
EDVIN RIVERA TICLLACONDOR
GERENTE GENERAL

	
	
POR “EL FOSPIBAY”
ING. SEGUNDO EDUARDO REUSCHE CASTILLO
GERENTE GENERAL
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